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MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL

CERRO COLORADO

RESoLUctóN DE GERENcta MuNtcrpal N" 610-202oGM-MDcc

Cerro Colorado, 13 de noviembre de 2020
VISTOSI

El Plan de Trabajo denomjnado "POR UNA NAVIDAD DE ESPERANZA'| Inforñe No 603-2020-GDS-MDCC] Informe No 474-2O2O-
[,DCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad coñ lo dispuesto por 6l articolo 194'de la Constituc¡ón Política del Estado, las munic¡palidades prov¡nciales y
d¡stritales son los órganos de gob¡emo local que go¿an de autonomla politica, económ¡cá y administrat¡va en los asuntos de su competencia;
autonomla qu€ según efart¡culo ll delTítulo Preliminar d€ ¡a Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, @dica en la lacullad de ejercer aclos
de gob¡emo, admin¡strativos y de administrac¡ón, coñ sujeción al ordenam¡€nto juríd¡co;

Que, €lartículo 195" inc¡so 8 de la Consütución Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locel€s son comp€lent€s para desanollar
y r€gular aclividades y/o setuic¡os en r¡ateria de educeción, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, suslentabilidad de los rccuBos
naturales, transporte colectvo, circulación y tránsito, tudsmo, conseruaoón de monumentos arqueológicos o h¡slóricos, culiura, recreación y
deporte, confoÍne a ley;

Oue, a través del Decreto Suprer¡o ll' 044-2020-PCM y sus prónogas, se declara el Eslado de Emergenoa Nacional por las graves
circunstianc¡as que afoclan la vida de la Nación a consecuencia del brote dal COVID-l9; se dispon€ el aislamianto social obligatorio (cuar€ntena);
y so dictan restdccioñes en el ámb¡to de la aclividad comercial, activldades culturales, eslablecjmienlos y actividades rscreativas, hote¡es,
reataurañtes; entre otras disposiciones;

Que, mediante Inlorme N' €03-2020-GDS-MOCC, la G€Gnte de Desanollo Social remite el Plan de frabajo denom¡nado'POR UNA
NAVIOAD DE ESPERANZA', el mismo que cuenla coñ elsiguiéñto OBJEfIVO GENERAL: Crear un ambiente propicío para lograr la integración
de los niños y niñas dentro d€ls€nofamiliar de cada uno a lin de rcgcal,ar las coslumbres y trad¡ciones navideñas, dentro de cada temilie cereña;
asimismo cuenta con los OBJEI|VOS ESPECIFICOS: i) Lograr la part¡c¡pac¡ón activa entre los miembros de la familia y entes ceÍclnos
promoviendo la sol¡daridad, hac¡éndoles le entr€Ca an lo! lúgarcsquss€ disuibuye los insumos del PVL y en eldomicilio d€ los niño5 boneficiados
(PCO), ii) Proporc¡onar estratég¡as d¡dác{acás qué pe¡m¡lan el délerollo non¡ál de la enlregB do los juguetes; por otro lado, ol Plen de fr¿bajo
señala qus para elcumplim¡enlo de 3us objet¡vos !e rcq!¡ere de uñ presupu€sto totalde S/ 21,8¡40.00 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
CON 00/100 SOLES), para la adquis¡cjón de bi6n€s y/o seMc¡os, pr€supueslo olorgado med¡ánte disponibil¡dad presupueslal inserla en el lnforme
N' 474-2020-MDCCiGPPR del Gerenle de Planiñclción, P€supueslo y Racioñalización, cuyo gaslo será cargado eñ la Actrüdad'Apoyo al
Ciudadano y Famil¡a en Situac¡ón de Vulner¿bilidad Socjal':

Que, con Decreto do Alcaldia No 001-201S$DCC da¡ 2 de en€ro de 2019, el Tifular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la
adm¡nislrac¡ón y delegar func¡oñ6 administrativas en al Geront€ Munlc¡pal y otros func¡onariosi detemiñando en su anlculo primerc, nuÍreral49,
delogar al Gerente Munic¡pal la at¡ibución de 'Aprobar p¡an$ de trab¡io co¡forme a la nomativa compelent6'; por lo tento, este despacno se
encuentra lacultado de €milir proñunc¡am¡ento respedo el exped¡gnte de lo3 vasios;

Oue, estiando a lás consid€rac¡oncs €rpoastas y a las iáculladra @nferidas por la Ley Orgán¡ca d€ Municipal¡dades - Ley N'27972,
asf como el Reglameñto de Oruán¡zac¡ón y Fu¡c¡ono¡ (ROF) y ól Mánu¡l de Oganizádón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumenlos de la
Municipa¡idad Dislritel de Ceno Colo¡ado, en @¡lacr¡gncia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APRO9AR, sl Plan ds Trabajo denomlnado 'POR UNA NAVIDAD DE ESPEMNZA',, considerando lo establecido en el
menclonado plan de trabajo, insfumento que lormerá pade ¡ntegrante de esta resoluc¡ón.

ARÍICULO SEOUNDO.- AUTORIZA& ¡|l ejecucjón presupú65tal por la sume de S/ 21,840.00 (ve¡ntiún mil ochocientG cuarenle con 00/100
soles), cuyo gasto será ca.gado en la acliv¡dad 'Apoyo al Cludadano y Familia en Situación de Vulnerabilidad Social'.

ARfICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desaftollo Soc¡á|,la responsabi¡idad de los costos y ejscución dolplan de trabaio; deb¡endo
presentar los ¡ntomes necesarios, sobre el avanc€ del mismo, as¡ como un ¡nfoÍne fnal con los resultádos obteñidos,

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrelivo cle Gereñc¡a Munic¡pal cumpla con nolifcar y archjvar la presenle resotuoón,
pudaendo utilizar el med¡o más ictóneo para su cur¡plim¡ento €n el marco de la ley.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Ofc¡na deTecnologlas de la lnformación la publicac¡ón de la pres€nte Resoluc¡ón en el Porlal Institúc¡onal
d€ la Página Web de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquieracto adrninistrat¡vo municipatque contravenga te pr€3ente dec¡s¡ón.

REolsrREsE, coMUNlauEsE, cúMpLAsE y aRcHlvEsE.
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